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Se deeiara texto oficial y auténtico el de i as 
disposiciones oficiales, caalqoiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Swperior Dtareta de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sascritores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 

provincias. 
(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 30 de Mayo de 1885. 
Para que en la función religiosa del Santí

simo Corpus Cristi, se ostente toda la solemni
dad con que la Iglesia celebra tan señalado dia, 
y deseando este Gobierno General Vice-Eeal 
Patronato cooperar al mayor esplendor del culto, 
cual corresponde hacerlo á un pueblo que entre 
sus gloriosos títulos cuenta como el primero el 
de ser católico; se invita á todas las Autorida
des y Corporaciones eclesiásticas, civiles y mi
litares, para que asistan á la mencionada so
lemnidad, cuya procesión deberá salir el dia 4 
de Junio próximo á las seis de la tarde, de esta 
Santa Iglesia Catedral, yendo por las calles de 
Palacio, Real y OÍ oildo. 

Comuniqúese y publíquese. 
TERRERO. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

Visto el espediente de examen de la cuenta del 
Tesoro de la Administración de Hacienda pública de 
Cebú, correspondiente al primer trimestre del pre
supuesto de mil ochocientos ochenta y tres, ochenta 
y cuatro, rendida por D. Luis Miranda y Magdalena, 
Administrador de la misma é intervenida por D. 
Vicente Calleja desde el dia primero de Enero al 
veinte de Maizo de mil ochocientos ochenta y tres 
y D. Joaquin de la Matta desde esta última fecha 
hasta el fin del trimestre. 

Resultando: que del exámen de esta cuenta se 
han deducido reparos señalados con los números 
ocho, nueve, diez y once. 

Resultando: que el número ocho consistió en ha
berse satisfecho por libramiento número treinta y 
cuatro de, treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y tres la cantidad de noventa pesos no
venta y tres céntimos por el dos por ciento de premio 
por recaudación de la contribución industrial habida 
en dicho mes; siendo así que importando esta la 
8lliua de dos mil ochocientos noventa y siete pesos 
noventa y ocho céntimos el dos por ciento se limita 
^ la de cincuenta y siete pesos noventa y seis cén
enlos, y por tanto se deduce una diferencia de treinta 
í dos pesos noventa y siete céntimos pagada de mas. 

Resultando: que el reparo número nueve consistió 
en Shtitíacerse por libramiento número catorce, de 
^íorce de Febrero de mil ochocientos ochenta y 
trfes la cantidad de cuarenta y tres pesos cuarenta 
Ce,|timos por el dos por ciento de premio por la re
sudación de alcoholes obtenida en el mes de Enero j 
ael mismo, para cuya atención no existe crédito en 
e* presupuesto á que se aplica. 
. Resultando: que el número diez consistió en sa-

«cerse por el mismo concepto de dos por ciento 
alcoholes las cantidades de veintiocho pesos se— 

eiita y siete céntimos y treinta y dos pesos treinta 
J cinco céntimos, según libramientos números cua-
^nta y cuatro y treinta y ocho de veintiocho de 
ebiero y treinta y uno de Marzo de mil ochocien-
8 ochenta y tres, sin existir crédito en presupuesto 

Ottlo queda dicho. 
Resultando que el número once consistió en 

haberse comprendido en los libramientos números 
cuarenta y cuatro y treinta y ocho de veinti
ocho de Febrero y treinta y uno de MKIZO de mil 
ochocientas ochenta y tres l^s cantidades de cua
renta y tres pesos noventa y ocho céntimos y trece 
pesos tres céntimos á que negua las liquidaciones ad
juntas á los mismos asciende el dos por ciento de 
la recaudación por contribución industrial habida en 
los meses de Febrero y Marzo del citado año, en 
cuyas operaciones se padeció error, porque impor
tando lo recaudado por dicho concepto las sumas de 
mil doscientos noventa pesos veinticinco céntimos y 
mil sesenta y nueve pesos, el premio, ha debido concre
tarse á las cantidades de veinticinco pesos ochenta 
céntimos y veintiún pesos treinta y ocho céntimo?, 
cuyo total comparado con lo satitíecho acusa una 
diferencia de nueve pesos ochenta y tres céntimos 
de exceso de pago. 

Resultando que dadas íás audiencias prescritas 
por la Ordenanza y Reglamento de este Tribunal 
á h s responsables, solamente ha contestado D Joa
quin de la Matta en la parle que le concierne en 
los reparos números diez y once satisfaciendo la 
contestación dada á este último, mas no así la del 
número diez, puesto que alega en su descargo que 
el Administrador Sr. Miranda tiene herederos for
zosos y que ínterin no se justifique que estos ca
recen de medios para satisfacer este alcance no debe 
verificar reintegro alguno por ser subsidiaria su res
ponsabilidad, en cüyo aserto hay error por ser man
comunada con la del Administrador. 

Considerando: que los pagos á que se refieren los 
reparos númerus nueve y diez son improcedentes 
por no existir crédito en presupuesto para los mismos 
ni haberse concedido el correspondiente para su le
gitimidad. 

Considerando: que los pagos espresados en los re
paros números ocho y diez han sido con esceso á los 
que correspondían con relación á las cantidades re
caudadas que les han servido de base. 

Vistos los artículos treinta y uno y cuarenta y uno 
del Supremo Decreto de doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta que prohiben se verifiquen pagos 
que carezcan de crédito en presupuesto. 

Visto el artículo once del mismo Supremo Pe-
creto que previene que los Contadores son respon
sables mancomunadamente con los Administradores. 

Vista la R. O. número cuarenta de veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro que 
entre otras cosas dispone no procede el abono á 
los Administradores y Subdelegados de Hacienda de 
dos por ciento por la recaudación de patentes para 
la fabricación y venta de alcoholes. 

Visto el artículo ciento setenta y dos de la ins
trucción de contabilidad de cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta por el que incurren en res
ponsabilidad ios funcionarios que causen perjuicio 
al Tesoro por los errores que cometieran. 

Visto: siendo ponente el Sr. Ministro p, Hipólito 
Fernandez. 

Fallamos que debemos daclarar y declaramos par
tidas de alcance las de ciento cuarenta y siete pe
sos treinta y dos céntimos y treinta y dos pesos y 
treinta y cinco céntimos á que ascienden los cargos 
deducidos, condenando mancomunadamente al rein
tegro de la cantidad de ciento cuarenta y siete pe
sos treinta y dos céntimos á D. Luis Miranda y 

Magdalena y á D. Vicen'e Calleja, y de la de treinta 
y dos pesos treinta y cinco céntimos al espresado 
D. Luis Miranda y Magdalena y D. Joaquín de la 
ilatta, Administrador el primero é interventores los 
segundos que fueron de la precitada provincia, con 
mas el seis por oiento de interés prevenido por el 
artí -ulo quince de la Ley de Contabilidad de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta hecha ex
tensiva á estas Islas por Real Decreto de dos de 
Julio de mil ochocientos cincueata y une; quedando 
en suspenso la aprobación, de esta cuenta según 
previene el artículo sesenta y seis del Reglamento 
Orgánico. Espídase la .correspondiente certificacion-
por el Contador de ex men que se nasará al Sr. 
Ministro Letrado para los efectos prevenidos en el 
artículo quinto de la Ordenanza, publíquese en la 
«Gaceta de Manila» con arreglo á lo dispuesto en cX 
anículo cuarenta y cinco y pase después eí a¿'tí" 
diente á la Sección. Así lo acordamos y finaáSíl^ 
en Manila á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Mariano Díaz de la Quintana.— 
Francisco Revira.—Augusta Anguíta.—Hipólito Fer
nandez.—Nicolás Cabanas. — Leído y publicado fué 
el anterior fallo por el Excmo. é Ilustrisimo ^r. D. 
Mariano Diaz de la Quintana, Presidente de este 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública 
en Sala Contenciosa hoy di» de la fecha y acordó 
que se tenga como resolución final, se una copia 
al expediente de la cuenta y se notifique á las partes 
por cédula de que certifico como Secretario de la 
misma. 

Manila á 12 de Mayo de 1885.—-Cruz Collada. 2 

GOBIERNO MILITAR. 
! Servicio de la plaza para el dia 1.° de Junio de 1885. 
: Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 

E l Comandante D. Juan Golobardas.—Imaginaria.—Otro 
I D. José Diaz Várela,—Vigilancia, visita de hospital y 

provisiones, Artillería.—Sargento para el paseo de enfer
mos, Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Í»S'14 4.1 lililíes 
T R I B U N A L DE CUENTAS D E FILIPINAS. 

Por el presente y en virtud de acuerde del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Miranda y Magdalena, D. 
Vicente Calleja y D. Joaquin de la Matta, Administra
dor é Interventores que respectivamente fueron de la 
provincia de Cebú, sus apoderados ó herederos si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de treinta 
días, que se contarán desde la publicación de este anun
cio ea la «Gaceta» de esta Capital, comparezcan en esta 
Secretaría general, al objeto de notificarles el fallo dic
tado por la Sala Contenciosa de este Cuerpo, en la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al l.er 
trimestre del presupuesto de 1883 84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que corresponda y les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 30 de Mayo de 1885. —El Secretario general, 
Enrique Linares. 2 
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Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 2.* de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D José Primo de Rivera, Administrador de 
Hacienda pública que fué de esta Capital, su apoderado 
ó herederos si hubiese ffilleoido, para que dentro del tér
mino de veinte dias, que se contarán desde !a publicación 
de este anuncio en la «Gaceta» de esta Capital, compa
rezca en esta Secretaría general, para contestar el pliego 
de calificación deducido en el examen de la cuenta del 
Tesoro público correspondiente al 2 . 9 trimestre de 1882; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del es
presado plazo, se dará al espediente el trámite que cor
responda y le parara el perjuicio que haya lu?ar. 

Manila 29 de Mayo de 1885.—El Sscretario general, 
Enrique Linnres. 2 

I N T E N D E N C I A M I L I T VE. DE F I L I P I N A S . 
Nota del precio límite aprobado por el Exorno. 

Sr. Capitán General de este Archipiélago en 27 del 
actual y que ha de regir para la subasta del sumi. 
nistro de harina necesaria en las Administraciones 
de Subsistencias de Manila y Oavite para la elabo
ración del pan que en ellas se suministre, cuya 
licitación tendrá lugar el dia 9 de Junio próximo 
en esta Intendencia á las once de su mañana. 

Pesos. C é n t . 

Por cada quintal métrico de harina 
de 1.a clase que se suministre en ambas 
plazas, nueve pesos, veintiocho céntimos. 9 28 
Manila 28 de Mayo de 1885.-Pedro M. García. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

Habiéndose padecido un error material al redactar 
el modelo de proposición del anuncio relativo á la 
subasta de la recaudación del impuesto de un cén
timo de peso sobre cada libra de carne de cerda y 
vacuna que se limpien en la casa matadero de 
esta Ciudad inserto en las "Gacetas" números 128 
y 133 de 20 y 25 del actial, entiéndase redactado 
dicho modelo en la forma siguiente: 

Modelo. 
¿r. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

Ja recaudación del impuesto de un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne de cerda y vacuna que 
se limpien en la casa matadero para el consumo de 
esta Ciudad y sus arrabales de Bmondo, Tondo, San 
José, Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel y Sampaloc en 
los tres «ños económicos de 1885 á 86, 1886 á 87 y 
1887 á 88 á partir del 1.° de Julio del año actual 
y los de San Fernando de Dilao, Ermita y Malate, 
desde 1.° de Enero del año próximo venidero hasta 
el 30 de Junio inclusive de 1888, por la cantidad 
de $...... en el primer año de la contrata y por la 
de $...... por cada uro de los años restantes, con 
antera sujeción al pliego de coadiciones publicado 
en el núm de la "Gaceta oficial*' y propone 
la fianza definitiva en 

Manila 29 de Mayo de 1885. —Bernarlino Marzano 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS-

Autorizada esta Tesorería por acuerdo de la In
tendencia general de esta fecha para vender letras 
á la par de 10.000 pesos cada una á 30 dias vista 
contra el Tesoro Central de ¡Madrid, se anuncia al 
público á fin de que las personas que deseen adquirir 
una ó mas de dichas letras, puedan dirigirse al Jefe 
que suscribe. 

Manila 27 de Mayo de 1885 —Matías Saenz de 
Vizmauos. 1 

SECRETARIA DS LA JUNTA D E ALMONEDAS 
OB LA. DIRBOCIOüí O B S E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adtninig-
tracion Civil se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la pro
vincia de Albay y con la reducción de un diez por ciento 
del"tipo anterior, ó sea, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1057'05 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceti» núm. 
168 de 15 de Diciembre de 1883. E l acto tendrá lugar 
ante la Juut i de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez 

en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3.* acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Mayo de 1885 —Earique Barrera y Caldés. 

pac» 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta del solar núm. X X I I I de la pro
piedad del Estado, situado en la plaza de Calderón 
de la Barca procedente de la derruida fábrica de 
tabacos del mismo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos pnblicos. 

Manila 27 de Mayo de 1885 . -P . S., Eduardo 
Martin de la Cámara. 
Administración Central de Rentas y Propiedides de Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas que redacta 

la Administración Central de Rentas y Propie
dades para la enagenacion en pública subasta 
del solar que señalado con el numero XXí l I posee 
la Hacienda en la plaza de «Calderón de la Barca» 
procedente de la derruida fábrica de Binondo. 
1. a L a Hacienda enagena un solar, que mide de 

superficie cuatrocientos treinta y tres metros cuadra
dos y sesenta y ocho centímetros, situado en la plaza 
de «Calderón de la Barca» y señalado con el nú
mero XXIIÍ en el plano levantado por la Inspección 
general de Obras públicas, el cual se encuentra 
unido al expediente principal núm. 1. Este solar 
procede de la derruida fábrica de Binondo y tasado 
por dicha Inspección, á tres pesos ($ 3) por metro 
cuadrado. 

2. ' E l tipo señalado para optar á la compra del 
espresado solar, es el de mil trescientos un pesos 
cuatro céntimos en progresión ascendente. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada, dándose á los licitado 
res el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de veinticinco 
años de edad y haber impuesto en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta Capital el 5 p3 del valor 
total del tipo fijado para abrir postura ó sea la 
cantidad de sesenta v cinco pesos cinco céntimos 
($ 65<05). 

6. a Este mismo depósito será como garantía, 
hasta que transcurrido el plazo de diez dias, desde la 
adjudicación definitiva, justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad imparte del remate y esten
dida la correspondiente escritura de compraventa. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el 
Sr. Escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores, si son españoles ó extrange-
ros, y la patente de capitación si fuesen chinos con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, esíendidas en papel sello 3 0 con arreglo al 
modelo que se halla al final y se espresará en ella 
con la mayor claridad, en letra y guarismo, la can
tidad porque los q«e las autoricen se comprometan 
á realizar la compra del solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los admi
sibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden de 
su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore mas su proposi
ción en favor de aquel de estos, cuyo pliego lleve 
el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observa- ! 
cioneí de ningún género acerca de la subasta, sino I 
para ante la Intendencia general, después de cele-

5 f A 
brado el remate, salvo sin embargo, la vía conten-
ciosaad ministrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna el documento de 
depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que apro
bada la subasta por la Intendencia general, se eleve 
á escritura pública el contrato á satisfacción de di
cho Centro directivo. Los demás documentos justi
ficativos del depósito para entrar á licitar, serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de la 
Junta; y en tal estado, unida al espediente de su ra
zón, se elevará á la aprobación de la Intendencia 
general por el Centro respectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

E l solar quedará en poder de la Hacienda, en 
| concepto de garantía, hasta que el comprador jus-
| tifique haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
i en forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la con-
| dicion anterior, el comprador no hubiese ingresado 
," en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
j y escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
l rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
' esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 p3 que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del 1.* al 2.° 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

18. E n la ejecución y venta de los bienes inmue
bles que haya de hacerse efectiva la responsabilidad 
del rematante, se procederá contra el mismo en la 
forma que autorizan las leyes y disposiciones vigentes, 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de com
praventa y á poner al comprador en poseñon del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espe
diente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, serán gubernativas y se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida del solar, y del espediente resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la espresada en la cláusula primera de este pliego, 
será nula la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador, si la falta ó exceso no llega 
á la quinta parte. 

E l espediente en que consta la valoración y plano 
del solar que se trata de enagenar, estará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

Manila 23 de Abril de 1885. -Francisco A. San-
tisteban. 

MODELO DE PR0P0S1CÍ01T. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas de «sta Capital-

D. N. N. vecino de calle 
núm ofrece adquirir el solar cuya su-* 
perficie es el de cuatrocientos treinta y tres metros 
cuadrados y sesenta y ocho centímetros que de Is 
propiedad del Estado, se encuentra en la plaza de 
«Calderón de la Barca» señalado con el núm. XXIÜ 
en el plano de la barriada trazado en los terrenos 
donde estuvo edificada la fábrica de tabacos de Bi' 
nondo, bajo la cantidad de . . . . (en letra) . . . -
y con entera sujeción al pliego de condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acre-* 
dita haber impuesto en la Caja general de depósitos 
la cantidad de sesenta y cinco pesos y cinco céfl' 
timos, importe del 5 p § á que alude la condición 5., 
del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia,—P. S., Cámara. 
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D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E E S T A M. N. Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

cjon de las alhajas vendidas en pública almoneda el dia 9 de Marzo 
rpor el martillo de D. Federico Calero ante el Eacribano público D. Eus-

endoza, procedentes de la Casa-Agencia de «Empeños» de la que 

(Continuación.) 

Total costo 
del préstamo. Contenido. 

1.a Série. ra. 
\jn rosario de perlas falsas con oro. . 5 43 
0íia peineta con oro, un par aretes de 

oro con vidrios. . 3 62 
flna peineta con oro, un rosario de 

madera con oro y cruz de oro, un 
anillo de oro con perliras. . 7 25 

fres peinetas con oro, un par aretes 
de tumbaga, un par id. de oro cou 
pelo, un clavo de oro, diez padre 
nuestro de oro, dos pedacitos de oro. 7 25 

Üa rosario de coral con oro y rel i 
cario de plata. . 5 43 

Uo anillo de oro con un ópalo y seis 
brillantitos. . 46 37 

ün par pendientes de oro con vidrio 
y perlitas, una cadeaita de oro. . 7 25 

Ün rosario de vidrio con oro y relica
rio de oro. . 5 43 

(Ja anillo de oro con un diamante. . 18 12 
0na cadenita de oro con cruz de oro 

y seis perlas, un par aretes de oro. 7 25 
Un rosarioo de coral con oro y relica

rio de plata. . 3 62 
Cuatro peinetas con oro. . 3 62 
Una peineta con oro. . 3 62 
Un rosario de vidrio con oro y relicario 

de plata y vidrio, un anillo de oro 
con perlitas. . 7 25 

Una peineta de plata, con oro, siete 
diamantitos y chispas, otra id. de id. 
con siete perlas y perlitas. . 56 50 

Una peineta con oro y pelo, un par 
aretes de tumbaga. . 1 81 

Un rosario de concha nácar con tum
baga y cruz de tumbaga. . 3 62 

ün ensarto de oro, un par aretes de 
oro, otro par id. de id. con vidrios 
neiros, un botón de oro con una 
perlita. . 3 62 

ün anillo de oro con perlitas. . 1 81 
Un anillo de oro con perlitas. . 1 81 
ün rosario de madera con oro y cruz 

de oro, un par criollas de oro con 
vidrio. . 7 25 

Un anillo de oro con perlitas, otro id. 
con piedra falsa y perlitas. . 1 81 

Un anillo de oro con piedras ^falsas, 
dos botones de oro con siete pelitas 
cada uno. . 7 25 

Un rosario de coral con oro y relicario 
de tumbaga. . 3 62 

Un par aretes de oro con vidrio y dos 
perlitas. . 1 81 

Una peineta de plata con oro y perlitas. 10 88 

Sobrante dedu
cido el costo y 

Imperte de la i disposición de 
venta en almo- quien corres-

neda. ponda. 

4 n 

3 03 

6 07 

5 » 

4 55 

34 . 

5 50 

4 55 
10 19 

6 07 

2 50 
3 03 
2 75 

6 07 

40 37 

1 25 

2 49 

3 » 
1 56 
2 n 

6 07 

1 50 

6 • 

2 37 

1 50 
9 10 

»» 

« »> 

-3 _ 
Contenido. 

Sobrante d*t» 
eido el ceste J 

Importe de la & disposiewn de 
Total coste venta en almo- quien corre»-

del préstamo. neda. gponda. 

21 38 17 

5 43 

1656 

1701 
10 

7 

1 

03 

88 

25 

81 

5 
19 
14 

43 
94 
50 

18 
1 

12 
81 

3 

7 

11 

7 

1 

4 
14 
11 

15 
1 

62 

58 

» 

12 

50 

55 
> 

90 

62 

» » 

J» » 

JJ »> 

» • 
„ 19 

Ia. Série m. 
1622 Una peineta con oro y perlas, un par 

clavos con oro y perlitas, un anillo 
de oro con una perla. 

1623 Una peineta con oro roto, un par aretes 
de oro, una agujilla de tumbaga, un 
rosario de coral con oro y relicario 
de oro. 

1651 TTn anillo de oro con un diamantito, otro 
id. con tres chispas de brillante. 

Un rosario de coral con oro y relica
rio de plata dorada. 

Un par aretes de oro con perlitas, un 
anillo de oro con perlitas. 

1702 Una peineta con oro, un par de aretes 
de tumbaga 

1709 Una peineta y un par clavos de plata 
con oro y corales, un par pendientes 
y un alfiler de oro coa corales. 

1735 Una peineta de plata con oro y perlitas. 
1743 Un anillo de oro con un brillantito. 
1757 Una peineta de plata con oro perlas y 

perlitas, un rosario coral con oro y 
relicario de id. id. 

1796 Tres botones de oro con pelo. 
1801 Un anillo de oro con seis chispas de 

brillante. 
1817 Un anillo de oro con perlitas, un par 

pendientes de oro con dos perlitas en 
junto. 

1849 Un par criollas de oro con cuatro perlitas 
en junto, un anillo de oro con cinco 
perlitas, dos pares aretes de tumbaga. 

1860 Una peineta con oro, una cadenita de oro 
con una cruz de oro con perlitas. 

1901 Un anillo de oro con un vidrio, una agu
jilla de oro con perlitas. 

1903 Una peineta con oro, un par aretes de oro. 
1908 Una peineta con oro. 
1919 Un rosario de coral con oro y c r u z de id. id. 
1934 Un ro sar io de vidrio con oro y c r u z de 

oro, un ensarto de oro. 
1941 Un anillo de oro con seis perlitas, otro 

id. con tres perlitas. 
1952 Un anillo de oro con un brillante. 
1962 Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y relicario de plata y corales. 
1992 Una peineta con oro y perlitas. 
2024 Un anillo de oro con una letra M. sobre 

ella ocho brillantitos. 
2063 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con perlitas. 
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7 25 
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9 03 
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3 03 
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62 
43 
81 
43 

9 03 

3 
36 

1 
21 

62 
25 

81 
38 

25 

81 

3 
4 
1 
3 

6 

3 
29 

1 
17 

03 
i 

50 
50 

03 
75 

50 

1 50 

* te 

»> 11" 

> i» 

t» 9% 

•™s 

S. E . ú O. 
Manila 9 de Marzo de 1885.—0. B. viuda de Warcaida, P. Calero. 

E l infrascrito Escribano público dá fé: Q-ie el acto de la almoneda de alhajaos; 
celebrada hoy en la Casa-Agencia de cEmpeños» de la Señora D.a Catalina 
Blanco, viuda de Marcaida, se hizo ante mi presencia y es conforme en un 
todo al libro de su razón. —Manila á 9 de Marzo de 1885.—Eustaquio Mendoza, 

Lo que de órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente se anuncia en la Gaceta-
oficial para general conocimiento. 

Manila 1.° de Abril de 1885.—Bernardino Marzano. 

^RETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Nía 6 de Ju nio próximo á las diez de la mañana , se su-
^ aaie la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

8 coosiiiairá en ei Salón de actos públicos del edificio 
'o antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia 

. cos Norte, el servicio del arriendo del juego de gallos 
"'cha provincia, cou estricta sujeción al pliego de condi-

We5 que se mserta á continuación. 
* 'tora para la subasta de que se trata se regirá por U 
l^rque el reló] que existe en el salón de actos oúbl icos . 
'^'la 23 de Msvo de 1885 - P . S . . Eduardo Martiu de la 

Jjioisiracon Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas. 
Je?ode condiciones generales jurídico-admiüistrativas que 
, Í D M ' e s t a Administración Central parj sacar á subasta 
J^'táaea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi-
. J ^ subalterna de llocos Norte el arriendo del juego de 
J 0 8 de U mencionada proviocia redactado con arreglo 

disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
j.''icos, cuyo servicio se saca á subasta pública y simul-
plim3 ^ P^juicio del chino Cban Chiongyec por incum-

^'snto del compromiso contraído con la Hacienda 
i , Obligaciones de la Hacienda. 

Ijel • 5̂ Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
w ^ de gallos de la provincia de l'ocos Norte bajo el 
i ^ . Progresión ascendente de cuatrocientos cincuenta y un 

0chenta y dos cént imos cuatro octavos. 

2. a L a duración de la contrata será desde el dia en que se 
notifique al contralista la aprobación por el Excmo. Sr . I n 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación y 
fianza que dicho contralista debe otorgar hasta el 30 de 
Noviembre del presente año en que termina el trienio por
que fué rematada á fivor del chino Chan Ghioíigyec. 

3. ' E n el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de antic ipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda públicade la provincia de llocos Norte por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefecublemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 

artículo 5 .0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
7.a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor

gue por la Hacienda ninguna remuneración por caUmid^^ 
des públicas , como pestes, hambres, escasez de numeraria,, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos {orluilos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8 / L a construcción de las galleras será de su oarga 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pr®-
vincia determine, debiendo tener todas un cerco propordo-
•ado y las condiciones de capacidad, venti lación, d e c e a c í t 
y demás indispensables. 

9. ' E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro 
la población ó á distancia que no esceda de dosciente* 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún BU? ÍÍÍ 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la p e » -
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diíerenfasv 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos d!^ 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y ottm 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos f 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las ga.üeras y permitir jugadas ao \m 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año . 
2. « Todos los demás días que señala el Almanaque e m 

una cruz. 
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3. « El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 

En las fiestas Reales que de órden superior se ce
lebren, el nú ro de dias que conceda la Intendencia. 

13. Cvn drel contratista no haya levantado galleras 
m todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
«lista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
l» festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
oadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qre 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la miss mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lai 
dos üe la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
«1 asentista, prévio ccDocimieoto del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
an el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
i ? , 14 y 15. 

48. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
4 favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 1864, aprobado por 
Heal órden de la misma fecha, así como también á las 
ciemás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los eslreraos que no se encuentren espresados 
m este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
satas condiciones. 

i r Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
inoguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
áíet. dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
«píobation del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
sa compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y respoosa-
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista t|ueda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, basta que haya 
fiuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo 
J satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida -
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importa 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-
gaaa admisible, se hará el servicio por Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Ad
ministración de Hacienda pública de llocos Norte la cantidad 
de veintidós pesos cincuenta y nueve céntimos, cinco por 
cierno de! tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran- j 
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta I 
«ontrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas en pape1 del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sóbrela correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
4e depósito de que había la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1.° que es el del tipo en progresión aseen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cujas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
il Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en âvor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta GO será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea a ente, 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El coulralisía está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
per conducto de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco 
sellos de derechos de firma por valor de ua peso cada uno 
para la ostensión del título que le corresponde. 

Nota.—No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fuesea 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 dei 
artículo ' i . 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y (íecreio de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Ma o de 1885.—El Administrador Central.— 
P. S., Florentino Moatfjo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. ... ofrece tomar á su cargo el arriendo 
del juego de gallos de U provincia de Locos Norte por la can
tidad de.... pesos.,., céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita hâ  
ber impuesto en la Caja da Depósitos la cantidad de........ 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
sspresa la condición 24 del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.=P. Si; Cámara. 1 

c í a s 
Begimiento Infantería España núm. 1. 

Don Victorio Arce Bumatay, Alférez del citado Re
gimiento y Fiscal nombrado en la causa instruida 
contra el soldado de la primera Compañía del 
mismo Sabas Condrade, acusado de robo de una 
peineta de oro y fuga estando preso; el cual fué 
detenido por la pareja de servicio en el pueblo 
de la Herrmta al mando del Sr. Comandante de 
la 6.a Subdivisión, hallándose corriendo en la calle. 
No habiendo podido ratificar la declaración pres

tada por el testigo chino Di-Joco, el cual consta 
en la mencionada causa que vive en el pueblo de 
la Hermita en una casa de juego llamo Chaviqui 
en el año 1881, y en uso de las facultades que las 
Ordenanzas generales me conceden, como Juez Fis
cal de la citada causa; por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al susodicho chino; para que 
en el término de veinte dias, comparezca en el Cuar
tel del Fortín con el fin de ratificarse su declara
ción citada, pues de no verificarlo se castigará con 
arreglo á la ley. 

Manila 24 de Mayo de 1885.—Victorio Arce. 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera 
instancia de la provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 

y 3.» vez al reo ausente Apolinario de los Santos, 
indio, casado, natural de esta Cabecera, vecino de 
Murcia de esta provincia; para que por el término 
de treinta dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este edicto en la «Gaceta oficial» de estas 

Islas, se presente en este Juzgado ó en la CárJ 
blica de esta provincia á contestar los cargos qye 
tra él resultan en las diligencias que insfcruj0 
fuga. Si así lo hiciere, le oiré y administraré 
ticia y en caso contrario, elevaré dichas diljgJ 
á formal causa, sustanciaré y fallaré ésta en ^ 
sencia y rebeldía; entendiéndose con los estra(j0 
este Juzgado las ulteriores notificacioiíes resp^ 
mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Ha 
1885.- Gerónimo Sánchez. - Por mandato d'J 
Sría., Juan Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
distrito recaída en la causa núm 4830 seguida 
tra José Jocson por hurto, se cita, llama y eml 
á la criada del Sr. Baster llamada Cármen, 
que en el plazo de nueve dias, se presente e 
Juzgado para declarar en la mencionada oauJ 

Qniapo y Escribanía de mi cargo á 29 del 
de 1885.—Pedro de León. 

sir 

Por providencia del Sr. Alcade mayor deldii 
de Quiapo, dictada en esta fecha en la caueii 
mero 4803 que se instruye contra Garlos PanJ 
otro por fuga; se cita, llama y emplaza al ti 
D. Félix Ricardo, Alcaide 3.° que ha sido ( 
cárcel pública de esta provincia, para que ü 
término de nueve dias, contados desde la publica 
del presente anuncio se presente en la Alcaldía 
yor de dicho distrito á prestar su declaración e» 
espreSHda causa con apercibimiento que en 
contrario se le pararán los perjnidios que en derej 
hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de May 
1885. —Placido de Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
de Quiapo, recaída en las actuaciones de juri 
cien voluntaria promovida por el chino cria 
Vicente Velasco Escolar Chua Quíaoco e;i repr 
tacíon de su hermano Mariano Velasco Chua-ChÉ 
sobre propiedad de dos camarines situados eif 
calle de Arranque del arrabal de Santa Cruz, 
danre por el Norte, con los solares de Antonio 
redo, Basilio Yengco y D. José Carbalios. pofl 
Sur, con un estero en medio y solares de I). i» 
Jugo, D. Antonio Barredo, Basilio Yengco y D.l 
Carballo; por el Este, con dicha calle de KVVM\ 

que desemboca en la calzada del General Izquieî  
y por el Oeste con el estero de Trozo: se c t-i 
llama á las personas que se creyeren con dereéj 
á los espresados camarines, para que dentro ii 
término de nueve dias, contados desde la puti 
cacion del presente en la «Gace'a oficial» de es y 
Capital se presenten en este Juzgado por sí ó f á 
medio de apoderado instruido y repensado á ussj Vi 
de su derecho, bajo apercibimiento de proceder 
lo que haya lugar en caso contrario. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Mayo 
1885.—Eustaquio Mendoza. 
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Don Fernando Usera y Guzman, Alcalde mayor 
S. M; Juez de primera instancia de este distrit 
de Bohol, que de serlo y estar CT el actúale] 
cicio de sus funciones, los infrascritos testij 
acompañados con quienes actúa, damos fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplaH 

todos los que se crean con derecho á los bienes | 
lictos por D. Remigio Clavano, Gobernadorcillo P*' 
sado de Dauis, de este distrito de Bohol, que 
intestado, en nueve de Noviembre del año próxi"1! 
pasado, en el pueblo de Langaran, del secundo 
trito de Mindanao en Misamis, para que en el tér' 
mino de treinta dias, contados desde que un eje'f 
piar de este edicto, se publique en la «Gaceta^ 
cial de Manila», se presenten en este Juzgado 
deducir sus respectivos derechos á los indicó i 
bienes que radican en el referido pueblo de I>al 
y en el de Langaran; en la inteligencia de que 
no lo hacen, les pararán los perjuicios que en 
recho hayan lugar; pues así he proveído en losaJ 
tos de abintestato del referido D. Remigio Cla^i 
incoados en este Juzgado á instancia de su ^ 
Nicolás Clavano. ^ 

Dado en Tagbilaran, Cabecera de este distrito^ 
Bohol á 8 de Mayo de 1885.—Fernando User^ 
Por mandado de su Sría., Leoncio Fortih, Fe 
Terral ba. 
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